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ASUNTO:  Traslado de Resolución de Aprobación de Obras de Emergencia para renovación de tramo 
de red arterial de abastecimiento de agua: Ramal Guadaira, con afección a la vía Pecuaria 
“Vereda Real de Montellano o Jerez”. 

IGNACIO FREIRE RODRÍGUEZ, Director de la Agencia de Régimen Especial “Ciclo 
Integral Aguas del Retortillo” (ARE CIAR), ente instrumental del Consorcio de Abastecimiento y 
Saneamiento de Aguas "Plan Écija" (CONSORCIO),  

EXPONE: 
Que con fecha 18-07-2025 fue declarada como obras de emergencia por medio de Resolución de 

ARE CIAR nº 2025-0204 las correspondientes al ámbito de la “Memoria de Obras de renovación de 
tramo de Red arterial de abastecimiento de aguas: Ramal Guadaira” en Morón de la Frontera. 

Que la traza actual de la canalización y la proyectada, al discurrir sobre la existente, se sitúan en 
terreno de dominio público, concretamente en la denominada VEREDA REAL DE MONTELLANO o 
JEREZ (dependiendo de las fuentes), produciendo afección a dicha vía pecuaria. No obstante, tal y 
como se indica en la memoria adjunta, se puede acreditar que la canalización de aguas a renovar 
existía con anterioridad a la aprobación de la ORDEN de 5 de abril de 1948, por la que se aprueba la 
Clasificación de las Vías Pecuarias existentes en el término municipal de Morón de la Frontera (Sevilla). 

Que en la tramitación de las obras referenciadas se ha procedido acorde a lo establecido para este 
tipo de actuaciones en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, que en su 
artículo 120 1.a) señala que; “El órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente de 
contratación, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento producido o 
satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a 
los requisitos formales establecidos en la presente Ley”. Asimismo, en el apartado 120 1.c) en cuanto a 
los plazos para el inicio de su ejecución establece que “El plazo de inicio de la ejecución de las 
prestaciones no podrá ser superior a un mes, contado desde la adopción del acuerdo previsto en la letra 
a).” 

Que atendiendo a la emergencia declarada de las obras y al plazo establecido en dicha Ley para 
su comienzo, a ejecutar las actuaciones previstas de manera inmediata, sin poder esperar la resolución 
expresa de su organismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 120.1 a) anteriormente citado. Y Esta 
situación viene motivada por la urgencia técnica y administrativa, y por el riesgo cierto de que la demora 
agrave los efectos de la avería actual. 
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En particular, los riesgos asociados a la no ejecución inmediata de los trabajos han sido detallados 
en el informe técnico de declaración de emergencia, y pueden resumirse en los siguientes puntos: 

- Interrupción del suministro de agua a una parte de la población, comprometiendo servicios 
básicos, sanitarios e industriales. 

- Inundaciones de terrenos colindantes, mayoritariamente rústicos, sin infraestructuras de 
contención, generando erosión, daños agrícolas y posibles afecciones ambientales, dados los 
caudales de transporte de la conducción superiores a los 20 l/s. 

- Dificultad de acceso y reparación por la extensión y localización del trazado, con profundidades 
superiores a los 2 metros, lo que ampliaría los tiempos de respuesta y agrava el perjuicio a los 
usuarios. 

- Riesgo para la seguridad de personas, infraestructuras y bienes. 

 

Por tanto, se pone en conocimiento de su organismo esta intervención prevista, actuando en todo 
momento con la debida diligencia, conforme a la normativa vigente y con la única finalidad de evitar 
consecuencias graves para el servicio, sin que ello suponga obviar el trámite de información ni 
prejuzgar la valoración que pudiera realizarse posteriormente respecto a la afección a la vía pecuaria. 

 

DOCUMENTACIÓN ADJUNTADA: 

* Resolución Nº 2025-0204 adjunta de Aprobación de Obras de Emergencia para Renovación de 
Tramo de Red Arterial de Abastecimiento de Agua: Ramal Guadaira,   

* Memoria Valorada de Obras  

* Propuesta de aseguramiento. 

*   Coordenadas ETRS89 30N de la conducción en formato KML y SHAPE (Enlace de descarga 
Dropbox)  

 

 

 

SOLICITA: 

Se tenga por presentada la documentación aportada, a los efectos de su puesta en conocimiento y 
a fin de dar cumplimiento a lo previsto en la normativa sectorial en materia de vías pecuarias.  

 

 

Écija, a la fecha de la firma digital. 

El Director de ARE CIAR, 

Fdo.: Ignacio Freire Rodríguez. 
 

https://www.dropbox.com/t/ENziJZirmpJRDHAg 
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